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ANEXO II

REQUISITOS A QUE SE REFIERE LA FASE PRIMERA

1. Formación específica.
Documentación acreditativa: Certificación de las activi-

dades expedida por el órgano convocante, en la que conste
su duración en horas y su contenido, en la forma indicada
en el apartado 5.1.1 de la convocatoria, que acredite feha-
cientemente el reconocimiento de homologación o que se rea-
liza en convenio con la Consejería de Educación y Ciencia,
con otras Administraciones Educativas o con la Universidad.

2. Titulación.

Documentación acreditativa: Fotocopia compulsada del
título de Doctor/a, Licenciado/a, Diplomado/a o de Postgrado
y, en su caso, certificación de haber cursado los doce créditos
necesarios a que se alude en el apartado 5.1.2 de la con-
vocatoria. En el caso de los títulos, tienen también validez
las certificaciones de abono de los derechos de acuerdo con
lo previsto en la Orden de 8 de julio de 1988 (Boletín Oficial
del Estado del 13).

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 4 de octubre de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a don Alfonso Montes Velasco Interventor
del Ayuntamiento de Lucena (Córdoba) con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por don Alfonso Montes Velas-
co, funcionario de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, categoría
superior, en virtud de Resolución de 29 de abril de 2002,
de la Secretaría de Estado de Organización Territorial del Estado
(BOE núm. 112, de 10 de mayo), titular de la plaza de Inter-
vención del Ayuntamiento de Fernán Núñez (Córdoba), para
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de
Intervención del Ayuntamiento de Lucena (Córdoba), así como
la conformidad de este Ayuntamiento manifestada mediante
Decreto de la Alcaldía de fecha 2 de octubre de 2002 y por
el Ayuntamiento de Fernán Nuñez (Córdoba) mediante comu-
nicación de la Alcaldía de fecha 30 de septiembre de 2002,
d e a c u e r d o c o n l o e s t a b l e c i d o e n e l a r t í c u -
lo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Alfonso Montes Velasco, con
DNI 30.535.958, como Interventor, con carácter provisional,
del Ayuntamiento de Lucena (Córdoba).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 4 de octubre de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 261/2002, de 22 de octubre, por el
que se nombra Presidente del Consejo Social de la
Universidad de Granada a don Gonzalo Suárez Martín.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 18 de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación
del Sistema Universitario, a propuesta de la Consejera de Edu-
cación y Ciencia, previa deliberación del Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía, en su sesión de 22 de octubre
de 2002,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Nombrar Presidente del Consejo Social
de la Universidad de Granada a don Gonzalo Suárez Martín.

Sevilla, 22 de octubre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 3 de octubre de 2002, por la que
se publica la relación de aspirantes que han superado
los procedimientos selectivos para ingreso en el Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional y Profesores de
Música y Artes Escénicas, así como acceso al Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria, se les nombra
funcionarios en fase de prácticas y se aprueba el expe-
diente del procedimiento para la adquisición de nuevas
especialidades por los funcionarios de los mencionados
Cuerpos, convocado por la Orden que se cita.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número
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ORDEN de 21 de octubre de 2002, por la que
se cesa a don Julio Rodríguez López como miembro
del Consejo Social de la Universidad de Granada.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1.a)
de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas por
la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo único. Cesar como miembro del Consejo Social
de la Universidad de Granada a don Julio Rodríguez López,
en representación de los intereses sociales, designado por las
Entidades Financieras, y agradeciéndole los servicios pres-
tados.

Sevilla, 21 de octubre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 21 de octubre de 2002, por la que
se nombra a don Gonzalo Suárez Martín miembro del
Consejo Social de la Universidad de Granada.

De conformidad con lo establecido en el art 17, ap.1.e),
de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas en
el art 18.1 de la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo 1.º Nombrar a don Gonzalo Suárez Martín como
miembro del Consejo Social de la Universidad de Granada,
en representación de los intereses sociales, designado por las
Entidades Financieras.

Artículo 2.º La duración del mandato se establece con-
forme con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 1/1992,
de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario.

Sevilla, 21 de octubre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 22 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se adjudica puesto de libre designación,
convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me
delega la Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67,
de junio), se adjudica el puesto que a continuación se indica,
convocado por Resolución de esta Dirección General de 2
de septiembre de 2002 (BOJA núm. 112, de 24 de sep-
tiembre), para el que se nombra al funcionario que figura
en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de
la Junta de Andalucía, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción en el Registro General de Per-
sonal mediante la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía Admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artícu-
los 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potes-
tativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 22 de octubre de 2002.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 28.722.608.
Primer apellido: Torres.
Segundo apellido: Ruiz.
Nombre: Joaquín.
Código puesto: 1054910.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Plan Andaluz de

Investigación.
Consejería: Educacion y Ciencia.
Centro directivo: Secretaría Gral. de Universidades e

Investigación.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

DECRETO 262/2002, de 22 de octubre, por el
que se dispone el cese de doña Prudencia Rebollo
Arroyo como Delegada Provincial de la Consejería de
Asuntos Sociales en Cádiz.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Asuntos Sociales, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 22 de octubre
de 2002.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de doña
Prudencia Rebollo Arroyo como Delegada Provincial de la Con-
sejería de Asuntos Sociales en Cádiz, agradeciéndole los servi-
cios prestados.

Sevilla, 22 de octubre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

DECRETO 263/2002, de 22 de octubre, por el
que se dispone el nombramiento de doña Manuela
Guntiñas López como Delegada Provincial de la Con-
sejería de Asuntos Sociales en Cádiz.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Asuntos Sociales, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 22 de octubre
de 2002.


